LEY 5/1996, de 20 de mayo, de modificación de la Ley 2/1985, de 14 de enero, del Instituto Catalán de Finanzas. 

DO. Generalitat de Catalunya 7 junio 1996, núm. 2215 [pág. 5541]

BOE 1 julio 1996, núm. 158 [pág. 21157]

Artículo 1.

Se modifica el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 2/1985, de 14 de enero, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. El Instituto Catalán de Finanzas concede sus créditos y avales para actividades que deben realizarse en Cataluña y para las que se desarrollan fuera de este territorio, si la empresa afectada tiene su actividad principal en Cataluña. En la tramitación de los créditos y avales relacionados con operaciones que se efectúan fuera de Cataluña, uno de los elementos que debe utilizar el Instituto para valorar la conveniencia de dichas autorizaciones es el mantenimiento de la actividad en Cataluña de la empresa solicitante».

Disposicion final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

